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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TElJiCOMUNICACIONES AUtORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN EN 25 
CANALES DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE AL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 
CONCESIONARIO PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTAelÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDIDA-DIGITAL DE USO PÚBLICO, EN DIVERSAS LOCALIDADES DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO. 

ANTECEDENTES 

l. lítulos de Refrendos de los Permisos.- El l O de mayo de 2006 y 14 de octubre de 
2011, la Secretaría de Comunicaciones y Transportesy la extinta Comisión Federal 
de Telecomunicaciones, otorgaron diversos lítulos de Refrendos de Permisos para 
usar con fines culturales y oficiales 25 canales de televisión, en favor del Gobierno 
del Estado de Guanajuato (E¡n lo sucesivo el "Gobierno de Guanajuato"), todos 
con v:igencia al 31 de diciembre de 2021, como se d~scriben en el siguiente 

\ 
cuadro: 

. . · .. - -_-\_' __ --. -: .. --- -

·.· > .•.•....•. POBlAClfiN·• • 
'' -___ :-- · AUTORIDAD ·_. · 

NO. • DISTJNTIVO SERVJCIO \;ANAL FRE\;l)ENCIA ESTADO 
QUE OTORGO . ·_--- :' . . ·.-. -----'"-----' ; : - _- _-____ -- : -: ! -- - --1: - -.e _, 

l XHDLG lV ' 44 650-656 MHz Dolores Hidalgo 1 

2 XHATO lV 44 650-656 MHz Guanajuato Guanajuato SCT 

1 3 XHSMA lV 46 662-668 MHz San Miguel de Allende 

4 XHGAC lV 48 674-680 MHz Acámbaro Guanajuato SCT 

5 XHGAT lV 44 650-656 MHz Atarjea Guariojuato COFETEL 

6 XH(iCN lV 44 (+). 650-656 MHz Coroneo Guanajuato COFETEL 

7 XHGDU lV 44 650-656 MHz Spn Diego De La Unión Guanajuato COFETEL 

8 xHGSF lV ..• 44 650-656 MHz San Felipe Guanajuato COFETEL 

9 XHGLP lV 
·. 

46 662-668 MHz San ~uis De La Paz - Guanajuato COFETEL 

10 XHGSC lV 47 668-674 MHz Santa Catarina Guanajuato-· COFETEL 

11 XHGTI lV 48 674-680 MHz Tierra Blanca Guanajuato COFETEL 

12 XHGXJ lV 
.. 

46 662-668 MHz Xichú GÚanajuatc: COFETEL 

13 XHGVK lV., 49 680-686 MHz Victoria GuanajuatO COFETEL 

14 XHGOC lV 44 650-656 MHz Oc ampo Guanajuato COFETEL 

15 XHGJE lV 44 (-) . 650-656 MHz Jerécuaro Guanajuato COFETEL 

16 XHGTA lV 48 674-680 MHz Tarimoio Guanajuato COFETEL 

17 XHGTD lV 47 668-674 MHz T arandacy_ao Guanajuato COFETEL 
. -

.· 



·Dfsx1Nr1vo· SERVICIO' 
,-_ - --_,_,-

:-~~-'j-__ q;'.~·_:_ÉF--:----'- = - --- -- -~--=- ->: ' ·<~· .... . AVTORIDACL No. CANA~ FRECUENCIA 
- __ ::·:·-_:=-" ----- 1-~~;::.:x~'.::::,--., -<-"::--- ----:-_._:: - __ ._ -- -:_-__ -, - •·· • ·:•7·'/ QUEOTORGÚ 

18 XHGMV TV 44 650-656 MHz Santíago Maravatío Guanajuato COFETEL 
' Santa Cruz de Juventino 

19 XHGJR TV 49 (+) 680-686 MHz 
Rosas 

Guanajuato COFETEL 
•' 

20 XHGJI TV 48 674-680 MHz San José lturbide Guanajuato COFETEL 

21 XHGSA TV 45 656-662 MHz Salvatierra Guanajuato COFETEL 

22 XHGPE TV 47 668-674 MHz Pénjamo Guanajuato COFETEL 

23 XHGCO TV 42 638-644 MHz Comonfort Guanajuato COFETEL 

24 XHGHU TV 49 680-686 MHz Huanimaro .. ·· Guanajuato COFETEL 

25 XHGDM TV 44 650-656 MHz Dr. Mora Guanajuato COFETEL 

11. Decreto de Reforma Constitucional.- Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto"), como un órgano autónomo 
que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

111. Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo "Decreto de Ley"), el cual entró en vigor el 13 de 
agosto de 2014. 

IV. Estatuto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el 
"Estatuto Orgánico"), mismo quii entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. El 
Estatuto Orgánico se modificó a través del "Ac.uf7rdo por el que se modifica el 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones", publicado en el 
DOF el 17 de octubre de 2014. 

V. Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de 
2014 se publicó en el DOF la "Política para la Transición a la Televisión Digital 
Terrestre" (en lo sucesivo, la "Política TDT"). 
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VI. Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación,~ El 17 de febrero 
de 2015 se publicó en el DOF los "Lineamientos Generales para el acceso a la 
MultiprogramaciórY (en lo sucesivo, lo.s "Lineamientos"). 

VII. Autorización de Transición a Televisión Digital Terrestre.- Mediante los oficios 
referidos en el cuadro siguiente, el Instituto hizo del conocimiento del Gobierno de 
Guanajuato la autorización para la instalación, operación y uso temporal de los 
Canales Adicionales Dig'itales p

1
ara cada una de las est~ciones de referencia, con , 

las siguientes ():aracterísticas. 

' ·· .. · 
sERVJCio·' 

" -- -_- - ·.· .. 

NÚMERO DE OFl<:;IO., 
FfCHADE 

·No DISTINTIVO ··CANAL FRECUENCIA 
AVlDRlzACIQN . 

' ·.· . · .. .· .. .. 

l XHGAC TDT 50 686-692 MHz IFT /223/UCS/l 75/2015 
3 de febrero de 2015 

1 2 XHATO TDT 45 656-662 MHz IFT /223/UCS/l 79/2015 

3 XHGOC. TDT 26 542-548 MHZ IFT /223/UCS/220/2015 ' 
12 de febrero de 2015 

4 XHGXI TDT 22 518-524 MHz IFl/223/UCS/221 /2015 

5 XHGSA TDT 31 572-578 MHz IFl/223/UCS/241 /2015 13 de febrero de 2015 

6 XHGCN TDT 24 530-536 MHz IFT/223/UCS/l 076/2015 7 de junio de 2015 

7 XHGMV TDT 35 596-602 MHz IFT/223/UCS/l 070/2015 

8 XHGDM TDT 24 530-536 MHz IFT/223/UCS/1071 /2015 

9 XHGPE TDl - 21 512-518 MHz IFT /223/UCS/1072/2015 

10 XHGAT TDT 24 530-536 MHz IFT /22~/UCS/l 073/2015 

11 XHGDU TDT 30' 566-572 MHz IFT /22J/UCS/l 074/2015 

12 XHGTD 
.. · 

TDT 21 512-518 MHz IFT /223/UCS/l 075/2015 

13 XHGTI TDT 23 524-530 MHz IFT/223/UCS/1077 /2015 

14 XHGJE TDT 31 572-578 MHz IFT /223/UCS/l 078/2015 
17 de junio de 2015 

15 XHGSC TDT 45 656-662 MHz IFT /223/UCS/l 079 /2015 / 
' 

16 ·, XHGTA TDT 50 686-692 MHz IFT /223/UCS/l 080/2015 

17 XHGVK TDT 27 548-554 MHz .. IFT/223/UCS/l 08] /2015 
/ 

18 XHGSF ' TDT 33 584-590 MHz IFT /223/UCS/l 082/2015 

19 XHDLG TDT 45 656-662 MHz IFT /223/UCS/1084/2015 

20 XHGLP TDT 25 536-542 MHz IFT /223/UCS/l 085/2015 

21 XHSMA / TDT 24 530-536 MHz IFT /223/Upi/l 090/2015 
! 

22 XHGHU TDT 50 686-692 MHz IFT/223/UCS/1091 /2015 

XHGJR 50. 686,692 MHz IFT /223/UCS/l 092/2015 
18 de junio de 2015 

23 TDT 
1 

24 XHGJI , TDT 43 644-650 MHz IFI /223/UCS/1095/2015 

25 XHGCO TDT 1 3'Z_ 620-626 MHz 1ff /223/UCS/1471 /2015 3 de ago~o de 2015 
' 
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VIII. Transición del Permiso al régimen de Concesión.- El Pleno del Instituto, en su XII 
Sesión Ordinaria celebrada el 4 de mayo de 2016, aprobó en lo general por 
unanimidad de votos la Resolución contenida en el Acuerdo P /IFT /040516/212 por 
medio de la cual autorizó la transición de 29 (veintinueve) permisos de 
radiodifusión al régimen de concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"), para lo cual otorgó respectivamente una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida 
digital, y en su caso una concesión única, ambasde uso público. En las cuales se 

¡--encuentran las 27 (veintisiete) concesiones del Gobierno de Guanájuato, que 
cont_emplan los 25 (veinticinco) canales que se señalan en el cuadro siguiente: 

··· .. · ... ' •. - ··, 
' '' ·,, 

. , -

•· .... ··•·· ... · L • ·.•' - -
·,' 

•• > ... '. 
N'.o. 1j211VlJ SERYiCIO 
< / ..•. 

ly ·>··· f. - ._-.-;-

l XHDLG TDT 

2 XHATO TDT 

3 XHSMA TDT 

4 XHGAC TDT 

5 XHGAT TDT 

6 XHGCN TDT 

7 XHGDU TDT 

•' 

8 XHGSF TDT 

9 XHGLP TDT 

10 XHGSC TDT 

11 XHGTI TDT 

12 XHGXI TDT 
' 

13 XHGVK TDT 

14 XHGOC TDT 

15 XHGJE TDT 

16 XHGTA TDT 

17 XHGTD TDT 

18 XHGMV TDT 

19 XHGJR TDT 

_- _-___ -'· _- -:_, _,: -: - - --~- - - ' 

•··. - L ' T(WLO DE 

~~'" M'lt'),, •. - CONCESIÓN 
, úNICAPARA ?····•t r i····.·••. '·•·· .• · .. ·... . .. · lJso,PÜBLICO•• 

-- -- _- . - - --_ - <·-- ___ ,- -_ ~--_--_:_ -- ,: -_ -

Dolores Hidblgo 

Guanajuato 

San Miguel de 
Allende 

Acámboro 

Atarjea 

Coroneo 

San Diego De La 
Unjón 

San Felipe 

San Luis De La Paz 
,/ 

Santa Catarína 

Tierra Blanca 

Xichú 

Victoria 

Ocampo 

Jerécu6ro 

Tarimoro 

Tarandacuao 

Santiago 
Maravatío 

Santa Cruz de 
Juventino Rosas 

Tl])JLO CONCESIONPARA ... 

USAR y APROVECHAR '' 
1 < BANPASDÉ / 
1 FRECUÉNCrAS DEL ' 

' ESPECTRO P'ARAuSo 
_ :--:-:·_,_: __ -pú~Ucq,,_ -,':'_:--- .. -- - ·. 

' 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 
.. ·· 

,/ 

.· 

VIGENCIA 
DEL TÍ1JJLO .. 
DE BANDAS 

'' 

Del 14 de 
marzo de 
2005 al 31 

de 
diciembre 
de 2021 

Del 02 de 
septiembre 
de 2010 al 

31 de 
diciembre 
de 2021 

·. 

' 

~// 
4~ 



20 XHGJI TDT 

21 XHGSA TDT 

22 XHGPE 

23 'xHGCO TDT 

24 XHGHU TDT 

/25 XHGDM TDT 

San José lturblde 

scllvatierra 

'pénjaffio 

Com6nfort 

HuanímárO 

Dr. Mora 

lÍlULÓDE 
CONCESIÓN .. 
ÚNICA PARA 

ÜsopúBuco• 

INSTITl.I ¡"() r;r:ol~R/\1. ·[)I~ 
1 !] CI '.()(\/¡! ! l\\i I_- :/\(.1( ) f'-I i-:'.; 

TÍTULOCüNCESIÓNPARA. 
·· usAR.Y APROVECHAR 

\/lGf'NCIA 
DEL lÍlULO 
DE BANDAS 

. BANDAS DE 

FRECUENCIAS DEL 

ESPECTROP,l\RAUSO 
.pOsuco 

IX. Solicitudes'de Multiprogramación.- Mediante los oficios señalados en el cuadro 
siguiecüe, el representante legal del Gobierno de Guanajuato, solicitó a este 
Instituto autorización para acceder a la Multiprogramación, a efecto de estar en 
aptitud de realizar bajo esta modalidad la transmisión de su propia señal (en lo 
sucesivo las "Solicitudes de Multiprogramación"). 

-- N- ---- .·· .. DISTINTIVO SERVICIO :NÚMERO DE ÓFICiO_ 
--· - -- ' ' -·. ' - -. -, , __ ._, 

·-: - -- .P~- --- - . -.. . . FECHA DE PR.ESENTACION · .... 

l XHGAT TDT UTEG/D /2016/027 ·· ... 1 

2 XHGcN TDT UTEG/D /2016/028 

3 XHDLG TDT UTEG/P/2016/029 

4 XHGDU 
' 

TDT UTEG/D /2016/030-
-

21 de junio de 2016 
5 XHGSF TDT UTEG/D/2016/031 

6 XHGLP TDT UTEG/D/2016/032 

7 XHSMA TDT UTEG/D /2016/033 

8 XHGSC TDT UTEG/D/2016/034 
21 de junio de 2016 

XHGTI ' 9 TDT UTEG/D/2016/035 

10 XHGVK TDT UTEG/D/2016/036 

-___ J l XHGXI' 
1 

TDT UTEG/D/2016/037 \ 

12 XHGJE TDT UTE<5/D/2016/042 

'13 XHGJR TDT UTEG/D/2016/043 .. 

14 XHGOc TDT UTEG/D/2016/044 

15 XHGPE TDT UTEG/D/20161045 

'··. 16 XHGSA TDT UTEG/D /2016/046 

17 XHGJI TDT 
·· .. 

UTEG/D/2016/047 11 dejuliode2016 •, 
18 XHGM\/ TDT UTEG/D/2016?048 . 

19 XHGTD TPT UTEG/D/2016/049 

20 XHGTA TDT UTEG/D/2016/050 

21 
1XHGHU TDT UTEG/D /2016/051 

.. · 

22 XHGcO TDT UTEG/D/2016/052 
/--
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,; No.•.·.•·•· DISTiNTfVO • ;SI;Rlli(IQ Núfv'IERO DEÓFlCIO •• • FEÓlADEP.RESENTACIÓN . · •...• 

23 XHATO TDT UTEG/D/2016/053 

24 XHGDM TDT . UTEG/D/2016/055 

25 XHGAC TDT UTEG/D/2016/054 13 de julio de 2016 

X. Solicitud de Opinión a la Unidad de Medios y Contendidos Audiovisualt?s.
Mediante los oficios mencionados en el cuadro siguiente, la Unidad de 
Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), solicitó a la Unidad de Medios y 
Contenidos Audiovisuales (en lo sucesivo la "UMCA") ambas del Instituto, las 
opiniones correspondientes a las Solicitudes de Multiprogramación, de 
conformitJad con lo establecido por los artículos 20 fracción XIV, 32, 34 fracción 
XI, 37 y 39 fracción 1 del Estatuto Orgánico. 

•NO. DISTl_NTIVO ;. SERVICI0"·. 1 NÚMERO DE OFICIO . ·. > .·"•.· ·•· FECHA DE NOTIFICACIÓN .· .. 

l XHDLG TDT· .... IFT /223/UCS/l 079/2016 

2 XHGAT TDT IFT /223/UCS/1081 /2016 

3 XHGCN TDT IFT /223/UCS/l 083/2016 

4 XHGLP TDT IFT /223/UCS/l 085/2016 

5 XHSMA . TDT IFT /223/UCS/l 087 /2016 O l de agosto de 2016 

6 XHGSC TDT IFT /223/UCS/l 089/2016 
' 

7 XHGTI TDT IFT/223/UCS/l 091 /2016 

8 XHGVK TDT IFT /223/UCS/l 092/2016 

9 XHGXI TDT IFT /223/UCS/l 094/2016 

10 XHGDU TDT IFT /223/UCS/l 096/2016 01 de agosto de 2016 
11 XHGSF TDT IFT /223/UCS/l 098/2016 

12 XHGOC TDT IFT/223/UCS/1225/2016 . 
04 de agosto de 2016 

13 XHGJE TDT IFT /223/UCS/l 227 /2016 

14 XHGHU TDT IFT/223/UCS/l 244/2016 

15 XHGDM TDT IFT/223/UCS/1246/2016 

16 XHGAC TDT IFT/223/UCS/l 258/2016 

17 XHGMV TDT IFT /223/UCS/l 265/2016 

18 XHGTA TDT IFT /223/UCS/l 267 /2016 

19 XHGTD TDT IFT /223/UCS/l 269/2016 

20 XHATO TDT IFT /223/UCS/l 271 /2016 
09 de agosto de 2016 

. 

21 XHGCO TDT IFT /223/UCS/l 273/2016 

22 XHGPE TDT IFT /223/UCS/l 275/2016 

23 XHGSA TDT IFT /223/UCS/l 277 /2016 

24 XHGJI TDT IFT /223/UCS/l 279/2016 

25 XHGJR TDT IFT/223/UCS/l 281 /2016 
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XI. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica.- Mediante los 
oficios referidos en el cuadro siguiente, la UCS, para los efectos de lo señalado por 
los artíoµlos 4 y 24 de los Lineamientos, solicitó a/ la Unidad, de Competencia 
Económica (en lo sucesivo la "UCE") del Instituto, las opiniones correspondientes 
a las Solicitudes de Multiprogramación, conforme a lo dispuesto por los artículos 
20 fracción XIV, 32, 34 fracción XI, 46 y 48, fracciones 1 y VI del Estatuto Orgánico . 

' 

No, DISTINTIVO·. SERVICIO .. ·. NüMEROm oFicío . FECHADE NOTIFICACIÓN . 
' ' 

,· 

l XHDLG TDT IFT /223/UCS/l 078/2016 ' 
/ 2 XHGAT TDT IFT/223/UCS/l 080/2016 

3 XHGCN TDT IFT/223/UCS/1082/2016 
1 

4 XHGLP TDT IFT /223/UCS/l 084/2016 

5 XHSMA TDT IFT /223/UCS/l 086/2016 
1 

6 XHGSC TDT IFT /223/UCS/l 088/2016 02 de agosto de 2016 

7 XHGTI \ TDT IFT /223/UCS/1090/2016 

8 XHGVK TDT IFT /223/UCS/l 093/2016 

9 x~y;x1 TDT IFT /223/UCS/l 095/2016 
----

10 XHGDU TDT IFT /223/UCS/l 097 /2016 \ 
' 

11 XHGSF TDT IFT /223/UCS/l 099/2016 ' 
12 XHGOC TDT IFT /223/UCS/l 226/2016 

13 XHGJE TDT IFT /223/UCS/1228/2016 
05 de agosto de 2016 

14 XHGHU TDT IFT /223JUCS/l 245/2016 

15 XHGDM TDT IFT/223/UCS/l 247 /2016 
' 

16 XHGAC TDT IFT /223/UCS/l 259/2016 

17 XHGMV TDT IFT /223/UCS/1264/2016 09 de agosto de 2016 
18 XHGTA TDT IFT /223/UCS/l 266/2016 . 

-

19 XHGTD TDT IFT /223/\JCS/l 268/2016 

20 XHATO TDT IFT/223/UCS/l 270/2016 
,' 

21 XHGCO TDT IFT /223/UCS/l 272/2016 
' 

22 XHGPE 'TDT IFT /223/UCS/l 274/2016 

23 X~GSA TDT IFT /223/UCS/l 27 6/2016 
09 de agoste) de 2016 

24 XHGJI TDT IFT/223/UCS/l 278/2016 

25 XHGJR TDT IFT/223/UCS/l 280/2016 
' 

7 



XII. Opinión de la UCE.- Mediante los oficios advertidos en el cuadro siguiente, la UCE 
remitió a la UCS las opiniones técnicas correspondientes a las Solicitudes de 

Multiprogramación. 

' 
,:_:_'_NCf-,_, 1 > DisnNl)vo ,_-_ -

SERVl:CIP >NÜ,MERO DE OFrdo > ·-··. ' FECf1AD(NOTIFICACIÓN ' .•.. _. -

l XHGOC TDT IFT /226/UCE/DGCE/056/2016 11 de agosto de 2016 

2 XHGJE TDT IFT /226/UCE/DGCE/055/2016 11 de agosto de 2016 

3 XHGAT TDT 

4 XHGCN TDT 

5 XHDLG TDT 

6 XHGDU TDT 

7 XHGSF TDT 

8 XHGLP TDT IFT /226/UCE/DGCE/060/2016 17 de agosto de 2016 

9 XHSMA TDT 

10 XHGSC TDT 

11 XHGTI TDT 

12 XHGXI TDT 

13 XHGVK TDT 

14 XHGHU TDT 

15 XHGDM TDT 

16 XHGAC TDT 

17 XHGMV TDT 

18 XHGTA TDT 

19 XHGTD TDT 

TDT 
IFT /226/UCE/DGCE/064/2016 02 de septiembre de 2016 

20 XHATO 

21 XHGCO TDT 

22 XHGPE TDT 

23 XHGSA TDT 

24 XHGJI TDT 

25 XHGJR TDT 

XIII. Dictámenes de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión.- Con 
fecha 19 de agosto de 2016, la Dirección General de Concesiones de 
Radiodifusión (en lo sucesivo la "_DGCR"), mediante los oficios señalados en el 
cuadro siguiente, emitió los dictámenes favorables correspondientes a !,as 
Solicitudes de Multiprogramación en relación al cumplimiento de la información 
y requisitos a que se refiere el artículo 9 de los Lineamientos. 



1 No: . DISTINTIVO ·.· •. SERVICIO . 
·- ,.·. .' 

. biCTÁMENDGCR ' 
. · .• 

•··. ' . 

l XHGAT TDT IFI /223/UCS/DG-CRAD/2857 /2016 
! 

2 XHGCN TDT .· IFI /223/UCS/DG-CRAD /2858/2016 
-

3 XHDLG 
' 

TDT IFI /223/UCS/DG-CRAD /2859 /2016 

4 XHGDU TDT - IFI /223/UCS/DG-CRAD /2860/2016 

5 XHGSF TDT IFI /223/UCS/DG-CRAD /2861 /2016 

6 XHGLP TDT IFl/223/UCS/DG-CRAD/2862/2016 

7 XHSMA TDT IFI /223/UCS/DG-CRAD /2863/2016 

8 XHGSC TDT IFI /223/UCS/DG-CRAD /2864/20] 6 

9 XHGTI TDT IFI /223/UCS/DG-CRAD /2865/2016 

' 10 XHGXI TDT IFI /223/UCS/DG-CRAD /286_6/2016 

11 XHGVK TDT -IFT /223/UCS/DG-CRAD/2867 n016 
' 

12 XHGTA TDT IFI /223/UCS/DG-CRAD /2868/2016 

13 XHGTD TDT IFI /223./UCS/DG-CRAD /2869 /2016 
. 

14 XHGMV TDT 
' 

IFI /223/UCS/DG-CR,i\D /2870/2016 · ... 

15 XHGJR TDT IFI /223/UCS/DG-CRAD /2871 /2016 

16' -
•. XHGJI TDT IFI /223/UCS/DG-CRAD/2872/2016 

17 /XHGSA TDT IFI /223/UCS/DG-CRAD /2873/2016 

18 XHGPE TDT> . IFI /223/UCS/DG-CRAD /287 4/2016 
' . 

19 XHGCO TDT IFI /223/UCS/DG-CRAD /2875/2016 

' XHATO IFI /223/UCS/DG-CRAD /2876/2016 20 TDT ---

21 XHGOC TDT IFI /223/UCS/DG-CRAD/2877 /2016 

22 - XHGJE TDT IFI /223/UCS/DG-CRAD/287 8/2016 

23 XHGHU TDT IFI /223/UCS/DG-CRAD/2879 /2016 . 
24 XHGDM. TDT IFT /223/UCS/DG-CRAD /2880/2016 

25 XHGAC TDT IFI /223/UCS/DG-CRAD /288 l /2016 
.·· 

' • 

XIV. Opinión de la lJMGA.- Mediante los oficios señaladosen el cuadro siguient<(. la 
UMCA remitió a la UCS, las opiniones técnicas correspondie,ntes a las Solicitudes 
de Multiprogramación. 

1 NóI• , , D!STINJ1VO ·. ! j SERVIQO' · ·• '• NúMERoDE ol'ICIO. . ! FECHA bf NOTIHCACIÓ~ ·.: 

l XHDLG TDT IFI /224/UMCA/625/2016 

2 XHGAT TDT IFI /224/UMCA/626/2016 

3 XHGCN TDT IFl/224/UMCA/627 /2016 

'4/ XHGDU TDT IFl/224/UMCA/628/20.16 23 de agosto<Je 2016 

5 XHGLP TDT / 
IFl/224ÍUMCA/629/2016 

\ 
6 XHGSC TDT IFI /224/UMCA/630/2016 

1 

7 XHGSF TDT IFl/224/UMCA/631 /2016 
' 

-· 

··s XHGTI TDT IFl/224/UMCA/632/2016 

9 
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9 XHGVK TDT IFT/224/UMCA/633/2016 

10 XHGXI TDT IFT /224/UMCA/634/2016 

11 XHSMA TDT IFT/224/UMCA/635/2016 . 
12 XHATO TDT IFT /224/UMCA/636/2016 

13 XHGAC TDT IFT /224/UMCA/637 /2016 

14 XHGCO TDT IFT/224/UMCA/638/2016 

15 XHGDM TDT IFT/224/UMCA/639/2016 

16 XHGHU TDT IFT /224/UMCA/640/2016 23 de agosto de 2016 

17 XHGJI TDT IFT /224/UMCA/64 l /2016 

18 XHGJR TDT IFT /224/UMCA/642/2016 

19 XHGMV TDT IFT /224/UMCA/643/2016 -

20 XHGPE TDT IFT /224/UMCA/644/2016 

21 XHGSA TDT IFT /224/UMCA/645/2016 

22 XHGTA TDT IFT/224/UMCA/646/2016 

23 XHGTD TDT IFT /224/UMCA/647 /2016 

24 XHGOC TDT IFT /224/UMCA/648/2016 

25 XHGJE TDT IFT /224/UMCA/649/2016 

En virtud de los Antecedentes referidos y 

·-.CONSIDERANDO 

Primero.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo la "Constitución"). el lnstitutb es un órgano autónomo, con personalidad jurídico 
y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomwnicociones, conforme o lo dispuesto en lo Constitución y en los términos que 
fijen los leyes. Parp tpl efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, lgs redes y lo 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicdcion~s, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasivo y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60. y lo. de la propio Constitución. 
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Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones/por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes ~n estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al. 
concesidnamiento y a la propiedad cruzada que contr.;¡e varios medios de, 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 

/ . 

sirvan a un misrpo mercado o zona de cobertura geográfica._ } 

Por su parte, el artículo 158 de la Ley establece que el Instituto otorgará autorizaciones 
para el acceso a la m41tiprogramación a los c.oncesionarios que lo soliciten, conforme a 
los principios de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y 
atendiendo de manera particuldr la concentración nacional y regional de,_frecuencias; 

lgualrhente, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido por los artículos -
15 fracción XVII y 17 fracción 1 de la Ley la facultad de autorizar el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten: 

Ahora bien, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente 
al Titular de la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR, en este sentido en términos del 
artículo 34 fracción IV del ordenamiento jurídico en cita, corresponde a la UCS, tramitar 
y evaluar las solicitudes de acceso a la multiprogramación de los concesionarios y 
permisionarios en mate.ria de radiodifusión para someter a considefOción del Pleno el 
proyecto de Resolución correspondiente, 

Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de 'las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 

-- - \ facultad de autorizar el acceso a la multiprogramación de los concesionarios y 
permisiÓnarios en materia de radiodifusión, el Pleno como órgano máximo de gobierno 
y decisión del Instituto, se encuentra facultado para resolver la Solicitud de 
Mt1ltiprogramación, 

Segundo,- Marco jurídico aplicqble a la Solicitud de Multiprogramación, La 
multiprogramación es la distribución de mós de un canal de programación en el mismo 
canal de transmisión. Esto representa la posibilidad de transr:¡iitir un mayor nlimero de 

1 contenidos programáticos a través del mismo recurso espectral concesionado, situación 
que contribuye a la competencia, la diversidad y a la pll1ralidad en beneficio de las 

,-
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audiencias, de concesionarios de radiodifusión, programadores y productores de 

contenidos.' 

El Título Quinto, Capítujo IX, Sección JI de la Ley, relativo a la multiprogramación, prevé 
las reglas genéricas a las que deben sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso 
a la multiprogramación. En particular, los artículos 158 y 160 de la Ley señalan: 

"Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios 
de competencia y calidad, garantizando el derecho a Ja información y 
atendiendo de manera particular la concentración nacional y regional de 
frecuencias, incluyendo en su caso el 13ago de las contraprestaciones debidas 
bajo los siguientes criterios: 

l. Los concesionarios solicitarán el número de canales de multiprogramación 
que quieran transmitir y la calidad técnica que proponen para dicha 
transmisión; 

11. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente económico 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta 
por ciento del total de los canales de televisión abierta, incluidos los de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se 
radiodifunden en la región de cobertura; 

fil. El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente artículo, 
así como para el pago de la contraprestación que en su caso 
corresponda; 

IV. Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas concesiones, 
en todo caso contemplará en el objeto de las mismas la autorización para 
transmitir multiprogramación en términos del presente artículo, y 

V. En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de televisión o audio restringidos." 

"Artículo 160. Por cada canal bajo el esquema de multiprogramación, los 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: 

l. El canal de transmisión que será utilizado; 

11. La identidad del canal de programación; 

1 Considerando Cuarto de! Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaciones emite !os "Lineamientos Generales para el 
Acceso a la Multiprogramación", aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de fEibrero de 2015, a través del Acuerdo 
P /1 FT /EXT /090215/ 44. 
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111. 

IV. 

v. 

VI. 

El número de horas de programación/que transmita con una tecnología 
innovadora, de conformidad cpn las disposiciones que emita el Instituto; 

¡' " 
La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 

En el caso de televisión, fa calidad de video y el estándar de compresión 
de video utilizado para las transmisiones, y 

~ 
Si se trata de un canal de programación cuyo cóntenido sea el mismo de 
algún canal radiodifundidd en la misma zona de cobertura pero ófrecido 
con un retraso'en las transmisiones. " 

Por lo que hace a los Lineamientos, éstos, de conformidad con su artículo l, tienenpor 
objeto regular la autorización para el acceso a la multiprogramación, las características 

-- . de operación técnica, así como sus condiciones integrales de funcionamiento conforme 
a los principios de competencia y calidad técnica, garantizando el derecho a la 
información y at13ndiendo de mbnera particular a la concentración nac!onal y regional 
de frecuencias. 

En concordancia con lo anterior, las solicitudes de autqrización para el acceso a la 
multiprogramación, deb8n observar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de 
los Lineamientos respecto de la operación técnica de las Estaciones de Radiodifusión, y 
los principios de i) competencia, ii) calidad técnica, y iii) derecho a la informaci0n. 

En espécífico, el artículo 9 de los Lineamientos señala que los "concesionarios de 
radiodifusión que deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación 

\ - - / 

por sí mismos o para brindar acceso a terceros, deberán solicitarlo al Instituto, y para tal 
efecto deberán precisar lo siguiente: 

l. El Canal de Transmisión de Radiodifusión que se pretende utilizar; 
11. Número de Canales de Programación en Multi~rogramación que se deseen 

distribuir, especificando si éstos serán programados por el propio Concesionario 
de Radiodifusión o si pretendérá brindar acceso a ellos a un tercero; 

111. Calidad Técnica de transmisión de cada Canal de Programación, tales como la 
tasa de transferencia, estándar de compresión y, en su caso, calidad de video 
HDTV o SDTV; 

/ . 
IV. Identidad de cada Canal de Programación, lo cual incluye lo siguiente: 

' a) Nombre con que se identificará; ., 

b) Logotipo, y 

13 



c) Barra programática que se pretende incluir en cada Canal de 
Programación, especificando la duración __ y periodicidad de cada 

componente de éste. 
V. El número de horas de programación que transmita con una tecnología 

innovadora, tal como la televisión móvil a que se refiere la Política TDT. así como 
cualquier disposición jurídica aplicable; 

VI. Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada Canal de Programación 
solicitado; 

VII. Cantidad de tiempo que se pretende mantener la misma identidad del Canal de 
Programación, y 

VIII. Informar si en los Canales de Programación pretenderá distribuir contenido que 
sea el mismo de algún Canal de Programación en la misma zona de cobertura 
pero ofrecido con un retraso en las transmisiones. 

Tercero.- Análisis de las Solicitudes de Multiprogramación. El Gobierno de Guanajuato 
con la información y documentación presentada ante este Instituto a través de las 
Solicitudes de .Multiprogramación señaladas en el Antecedente IX de la presente 
Resolución. acredita lós requisitos establecidos por el artículo 9 de los Lineamientos de la 
siguiente forma: 

l. Artículo 9 de los Lineamientos 

a) Fracción 1, Canal de Transmisión de Radiodifusión que se pretende utilizar> El 
Gobierno de Guanajuato señala en las Solicitudes de Multiprogramación que 
utilizará los canales de transmisión que se indican en el cuadro referido en el 
Antecedente VII de la presente Resolución para acceder a la multiprogramación. 

b) Fracción 11, Número de Canales de Programación en Multiprogramación que se 
deseen distribuir.- El Gobierno de Guanajuato manifiesta, en los oficios señalados 
en el Antecedente IX de la presente Resolución, que el número de _canales de 
programación objeto de las Solicitudes de Multiprogramación son 2 (dos) para 

' cada canal de transmisión de radiodifusión de los señalados en el numeral 1, inciso 

1 
c) del presente Considerando, _. y que corresponden a los canales d7 
programación con terminación .2 y .3. Asimismo manifiesta que estos canales 
serán programados por él mismo, sin pretender brindar acceso a un tercero. 
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c) Fracción 111, Calida(:J Técnica de transmisión.- El Gobierno de Guangjuato, con 
relación a la calidad técnica dB los canales de programación (calidad de video 
HDN o SDN, tasa de transferencia y estándar de cpmpresión), establece lo -
siguiente: 

-

Distintivo de 

llamada y 
Canal de Calidad de 

Tasa de 
Estándar de Identidad del 

Canal de 
Programación / video/ 

transferencia 
compresión canal 

transmisión de (Mbps) 

radiodifusión 
', 50.l HDlV 11.0 MPEG-2 Tv4 

XHGAC-TDT 
50.2 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 MEDIA ' 50 
50.3 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 EXPRESA -. 
45.l HDlV 11.0 MPEG-2 Tv4 

XHATO-TDT 
45.2 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 MEDIA 

45 
4.0 MPEG-2 T v4. EXPRESA 45.3 SDlV 

26.l HDlV no MPEG-2 Tv4 
XHGOC-TDT 

26.2 SDlV 
-

4.0 MPEG-2 Tv4MEDIA 
26 

26.3 ' SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 EXPRESA 

22.1 HDlV 11.0 MPEG-2 Tv4 
XHGXl-TDT 

22.2 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 MEDIA 
22 

4.0 MPEG-2 Tv4 EXPRESA 22.3 SDlV 

31.1 - - HDlV 11.0 ', MPEG-2 Tv4 
XHGSA-TDT 

31.2 SDlV· 4.0 MPEG-2 Tv4 MEDIA 
31 

4.0 MPEG-2 Tv4 EXPRESA 31.3 SDlV 

24.1 HDlV 11.0 M~EG-2 Tv4 
XHGCN-TDT 

24.2 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 MÉDIA 
24 

', 

24.3 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 EXPRESA 

35.l HDlV 11.0 MPEG-2 Tv4 
XHGMV-TDT ~· 

35.2 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 MEDIA -35 -
35.3 SOlV 4.0 MPEG-2 Tv4EXPRESA 

24.l HDlV i 11.0 MPEG-2 Tv4 
XHGDM-TDT 

24.2 SDlV 1 4.0 MPEG-2 Tv4MEDIA '-24 
4,0 MPEG-2 24,3 SDlV Tv4 EXPRESA 

21.1 HDlV 11.0 MPEG-2 Tv4 
XHGPE-TDT 

21.2 SDlV 4.0 rvjPEG-2 Tv4 MEDIA 
21 :¡u SDlV 4.0 MPEG-2 T v4 EXPRESA . 

24,l HDlV 11.0 MP,EG-2 '- Tv4 
XHGAT-TDT 

24.2 SDlV 4,0 MPEG-2 Tv4 MEDIA-
24 

24.3 SDlV 4,0 MPE(;-2 , Tv4 EXPRESA 

30.1 HDlV 11.0 MPEG-2 Tv4 
XHGDU-TDT 

30.2 SDlV 4.0 MPEG-2 --Tv4 MEDIA 
30 

,.- 30.3 SDlV 4,0 MPEG-2 Tv4 EXPRESA 

21.l HDlV. 11.0 MPEG-2 Tv4 ' 
XHGTD-TDT 

21.2 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 MEDIA 
21' 

21.3 SQlV 4.0 MPEG-2 Tv4EXPRESA 

• 23.1 HDlV 11.0 MPEG-2 Tv4 
_ XHGTl-TDT 

23.2 SDTV 4.0 MPEG-2 Tv4 MEDIA" 
23 

23.3 SDTV 4.0 · MPEG-2 Tv4 EXPRESA 

~;, 



31.l HDlV 11.0 MPEG-2 Tv4 
XHGJE-TDT 

31.2 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 MEDIA 
31 

MPEG-2 Tv4 EXPRESA 31.3 SDlV 4.0 
45.l HDlV 11.0 MPEG-2 Tv4 

XHGSC-TDT 
45.2 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 MEDIA 

45 
.45.3 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 EXPRESA 
50.l HDlV 11.0 MPEG-2 Tv4 

XHGTA-TDT 
50.2 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 MEDIA 

50 
MPEG-2 Tv4 EXPRESA 50.3 SDlV 4.0 

·, 27.l HDlV 11.0 MPEG-2 Tv4 
XHGVK-TDT 

27.2 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 MEDIA 
27 

27.3 ' SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4'EXPRESA 

33.l HDlV 11.0 MPEG-2 Tv4 
XHGSF-TDT 

33.2 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 MEDIA 
33 

33.3 SDlV 4.0 MPEG2 Tv4 EXPRESA 
45.l HDlV 11.0 MPEG-2 Tv4 

XHDLG-TDT 
45.2 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 MEDIA 

45 
45.3 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 EXPRESA 
25.l - HDlV 11.0 MPEG-2 Tv4 

XHGLP-TDT 
25.2 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 MEDIA 

25 
SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 EXPRESA 25.3 

24.l HDlV 11.0 MPEG-2 Tv4 
XHMSA-TDT 

24.2 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 MEDIA 
24 

24.3 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 EXPRESA 

50.l HDlV 11.0 MPEG-2 Tv4 
XHGHU-TDT 

50.2 SDlV 4.0 
. MPEG-2 Tv4 MEDIA 

50 
50.3 .·· SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 EXPRESA 
50.l HDlV 11.0· MPEG-2 Tv4 

XHGJR-TDT 
50.2 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 MEDIA 

50 
50.3 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 EXPRESA 
43.l HDlV 11.0 MPEG-2 Tv4 

XHGJl-TDT 
- 43.2 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 MEDIA 

43 
SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 EXPRESA 43.3 

39.l HD'(V n:o MPEG-2 Tv4 
XHGCO-TDT 

39.2 SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 MEDIA 
39 

SDlV 4.0 MPEG-2 Tv4 EXPRESA 39.3 

d) Fracción IV, Identidad del canal de programación.- El Gobierno de Guanajuato, 
a través de la información y documentación señalada en los Antecedentes 
referidos, indica la identidad de los canales de programación solicitados, 
señalando como nombre de los canales de programación "Tv4 MEDIA" y "Tv4 
EXPRESA", en el orden indicado en el inciso anterior, asimismo incluye los logotipos 
de estos, los cuales se encuentran impresos en las Solicitudes de 
Multiprogramación, y proporciona las barras programáticas que pretende incluir 
en los canales de programación, e indica la duración y periodicidad de cada 
componente. 
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e) Fracción V, Horas ,de transmisión con una tecnología innovadora.- Respecto del 

requisito relativo'a la in0icación del número de horas de programación a transmitir 
con una tecnología innovadora, tal como la televisión móvil a que se refiere la 
Política TDT, así como cualquier\ disposición jurídica aplicable, el Gobierno de 

Guanajuato informa que no se ubica en dichos supuestos, toda vez que la 
trgnsmisión objeto de las Solicitudes de Multiprogramación, no tiene como 

propósito realizar transmisiones de televisión móvil, así como tampoco la inclusión 
y prestación de otros serviciós adicionales. 

f) FraccJón VI, Fecha de Inicio de transmisiones.- El Gobierno de Guanajuato indica 
que para los canales de programación señalados en el numeral 1, inciso c) del 

presente Considerando, la fecha en que pretende iniciar las transmisiones que 
deriven de la autorización de acceso_ a la multiprogramación es dentro de los diez 

días hábiles siguientes a la fecha en que sea legalmente notificada la autorización 
·correspondiente. 

g) Fracción VII, Cantidad de tiempo poro mantener la identidad.- El Gobierno de 

Guanajuato, indica que de manera indefinida pretendé mantener la misma 
identidad de los canales cie programación en multiprogramación; y 

/ 

h) Fracción VIII, Canalde programaciéin ofrecido con retraso en las transm_isiones.
EI Gobierno de Guanajuato ma~ifiesta que los canales ·.de progrdrhación_ 

señalados en el numeral 1, inciso c) del presente Considerando con terminación 

.2 transmitirán el mismo contenido de los canales de programación con 
terminación . l con un retraso de transmisión de una (l) hora, mezclado con 

programación diferente, y los canales de programación con terminación .3 
transmitirán el mismo contenido de los canales de programáción con terminación 

. l con un retraso de transmisión de dos (2) horas, mezck:ido con programación 
diferente, esto es, los canales con terminación .2 y .3 que pretenden transmitir en 

multiprogramación no corresponden íntegramente a algún otro canal de 
programación que ya transmita en la referida zona de cobertura. 

11. Dictamen de la DGCR 

La DGCR a través de los oficios señalados \en el Antecedente XIII de la presente 

R¡,solución, emitió los dictámenes respecto de las Solicitudes de Multiprogramación, en 

los que determina el cumplimiento pleno de todos los requisitos establecidos en el 
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artículo 9 de los Lineamientos y, al efecto, los propios dictámenes establecen que con la 
autorización correspondiente no se contravienen disposiciones técnicas, legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables al caso concreto. 

111, Opinión UMCA 

Por cuanto hace a las opiniones técnicas emitidas por la UMCA, respecto a las Solicitudes 
de Multiprogramación presentadas por el Gobierno de Guanajuato, dicha unidad 
administrativa opinó que se cumplen los requisitos de los Lineamientos al señalar 
textualmente lo siguiente: 

Al respecto, hago de su conocimiento que en opinión de esta Unidad el solicitante 
Sf CUMPLE con los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales para el 
Acceso a la Multipro'i!ramación (Lineamientos), al tenor de la cédula de revisión . 
que al presente se adjunta. · · 

De igual forma, hago de su conocimiento qué del análisis efectuado por esta 
Unidad a la oferta programática que se pretende multiprogramar se llega a la 
conclusión que la establecida en los canales de programación "Tv4 MEDIA" y "Tv4 
EXPRESA" no aportan a la pluralidad y a la diversidad en virtud de tratarse del 
mismo contenido que la señal del canal de programación "Tv4", con un retraso 
de 7 y 2 horas e incluyendo únicamente 7 y 2 programas nuevos, respectivamente. 

En este sentido, con la opinión emitida por la UMCA se observa lo dispuesto por el artículo 
39 fracción 1, del Estatuto Orgánico, para el trámite y análisis de las solicitudes de los . 
concesionarios que soliciten acceso a la multiprogramación. Al respecto, se considE)ra 
que la oferta programática que pretende multiprogramar el Gobierno del Estado de 
Guanajuato a través de los canales señalados el numeral 1, inciso c) del Considerando 
Tercero, lo que razonablemente podría tener como efecto abona a la pluralidad y a la 
diversidad, pues aun cuando se transmitirá el mismo contenido de la señal del canal de 
programación, l, con un retraso del y 2 horas respectivamente, ésta será mezclada con 
programación diferente, lo cual constituye un contenido nuevo en la localidad de 
referencia. 
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IV. Opinión UCE 
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Respecto de las opiniones emitidas por la U¿E, correspondiente a las Solicitudes de 
Multiprogramación presentadas por el Gobierno de Guanajuato, dicha unidad 
administrativa, opinó que no se concentran frecuencias del espectro radioeléctrico 

¡--.regional o 11acio11atpor lo que no se afecta a la competencia o a la libce concurrencia, 
como se aprecia en la siguiente cita de sus opiniones: 

"ii. Análisis de la UCE 

A diferencia de los concesionarios comerciales que ofrecen el servicio. de 
Televisión iadiodifOndida, el Canal ( . .) del 'Gobierno de Guanajuato, no puede 
obtener ingresos mediante la comercialización de espacios publicitarios y ofrece 
contenidos paraaudiencias distintas, con preferencias principalmente dé noticias, 
culturales y educativas. Debido a que existen otros concesionarios que 
proporcionan el servicio de televisión radiodifundida en la zona de cobertura, si 
bien no con contenidos similares, y quienes tienen la misma posibilidad de solicitar 
acces~ a la multiprogramación sin incurrir en ningún costo de contraprestación se 
considera qÚe otorgarle la autorización de acceso solicitada al GEG no resultaría 
en una concentración regional de frecuencias, así como tampoco en Üna barrera 
para los aCtuales o potenciales concesiónarios. 

Al ofrecer un mayor número de canales de programac1on a través de la 
multiprogramación, se genera un impacto benéfico sobre las audiencias, quienes 
tendrán acceso a un mayor número de contenidos, con mayor calidrn¡J técnica y 
preservando la diversidad y la pluralidad en beneficio directo¡ de Id competencia 
y·la libre concurrencia. 

íii. Opinipn en Materia de Competencia Económica y Ubre Concurrencia 

El solicitante no concentra frecuencias del Espectro Radioeléctrico regionaL o 
nacionalmente y como resultado de la autorización no se afecta competencia o 
libre concurrencia. 

La presente opinión se emite únicamente respecto de la solicitud de la UCS, qulp 
de conformidad coii el oficio número (. .. ), se solicitó opinión "respectiva del 
asunto c¡ue nos ocupa de conformidad con la normatividad vigente que resulte 
aplicable". La opinión se realiza en materia de competencia y libre concurrencia 
con el fin de 1analizar ''31 otorgamiento a el Gobierno de Guanajuato de la 
Autorización para acceder a la Multiprogramación en laestación con distintivo( 
de llamada(. .. )" 
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Consecuentemente, con la opinión vertida por la UCE, se atiende a lo dispuesto en el 
artículo 4 inciso a) de, los Lineamientos, para el trámite y análisis de las solicitudes de los 
concesionarios que soliciten acceso a la multiprogramación. A este respecto, a juicio de 
esa unidad administrativa se genera un impacto benéfico sobre las audiencias, quienes 
tendrán acceso a un mayor número de contenidos en su beneficio, es decir, esta 
autorización no implica una reducción en el número de competidores, sino sólo una 
expansión del número de canales de contenidos que puedan transmitirse, lo cual 
involucra el uso más eficiente del espectro radioeléctrico, ya que el Gobierno de 
Guanajuato introducirá programación con algunos contenidos nuevos, que no se 
transmitían previamente en la población principal a servir, lo que conlleva un beneficio 
a las audiencias 

Derivado de todo lo anterior, este Instituto, considerando que: i) el Gobierno de 
Guanajuato atendió puntublmente cada uno de los requisitos establecidos por el 
artículo 9 de los Lineamientos; ii) la DGCR, en el ámbito de sus atribuciones, emitió los 
dictámenes favorables respecto de los requisitos indicadQS en los artículos antes 
mencionados, y iii) la UMCA y la UCE, en el ámbito de sus respectivas facultades 
estatutarias, determinaron · emitir opiniones favorables a las Solicitudes de 
Multiprogramación; no existe inconveniente legal, reglamentario o administrativo 
aplicable a la materia, que impida. otorgar las autorizaciorves correspondientes al 
Gobierno de Guanajuato, para que éste pueda tener acceso a la multiprogramación, 
de conformidad con la.s siguientes características: 

DISTINTIVO DE 
LLAMADA Y CANAL DE CALIDAD DEL TASA DE 

ESTANDAR DE 
CANAL DE PROGRAMACIÓN IDENrlDAD CANAL DE TRANSFERENCIA 

TRANSMISIÓN DE ALJTORIZADO PROGRAMACIÓN (MBPS) 
COMPRESIÓN 

RADIODIFUSIÓN 
XHGAC-TDT 50.2 Tv4 MEDIA SDTV 4.0 MPEG-2 

50 50.3 Tv4 EXPRESA SDTV 4.0 MPEG-2 
XHATO-TDT 45.2 Tv4 MEDIA SDTV 4.0 MPEG-2 

45 45.3 Tv4 EXPRESA SDTV 4.0 MPEG-2 

XHGOC-TDT 26.2 Tv4 MEDIA SDTV 4.0 MPEG-2 
26 26.3 . Tv4 EXPRESA srnv 4.0 MPEG-2 

XHGXl-TDT 22.2 Tv4 MEDIA SDTV 4.0 MPEG-2 
22 22.3 Tv4 EXPRESA SDTV 4.0 MPEG-2 

XHGSA-TDT 31.2 Tv4 MEDIA .. 

SDTV _ .: : ,. · .. 4.0 MPEG-2 
31 31.3 Tv4 EXPRESA SDTV 

.. 
' 4.0 MPEG-2·. 

XHGCN-TDT 24.2 Tv4 MEDIA SDTV 4.0 MPEG-2 
24 24.3 Tv4 EXPRESA SDTV 4.0 MPEG-2 

XHGMV-TDT 35.2 Tv4 MEDIA 
. 

SDTV 4.0 MPEG-2 
35 35.3 Tv4 EXPRESA · SDTV 4.0 . MPEG-2 

XHGDM-TDT 24.2 Tv4 MEDIA SDTV 4.0 MPEG-2 



24 24.3 
XHGPE-TDT ·. ·· 21.2 

21 
. 

21.3 

XHGAT-TDT 24.2 
24 24.3 

XHGDU-TDT . 30.2 
30' ,30.3 

XHGTD-TDT 21.2 
21 21.3 

XHGTl-TDT 23.2 
23 . 23.3 

XHGJE-TDT 31.2 

31 31.3 

XHGSC-TDJ 45.2 
45 . 

45,3 ·- . 
XHGTA-TDT 50.2 

50 50.3 

XHGVK-TDT 27.2 
. 

27 \ . 27,3 

XHGSF-TDT 33.2 

i 33 ~3.3 

'XHDLG-TDT 45.2 

45 .. '45.3 

XHGLP-TDT 25.2 
25 25.3 

XHSMA-TDT 24,2 . 

24 . 24.3 

XHGHU-TDT 50:2 
50 50.3 

:XHGJR-TDT ' 50.2 i : : 
50 50,3 

XHGJl-TDT 43.2 
43 43.3 

XHGCO-TDT 39.2 : . 

39 39.3 

Tv4 EXPRESA SDTV 
Tv4 MEDIA . . SDTV 

Tv4 EXPRESA · SDTV -

Tv4 MEDIA SDTV 
Tv4 EXPRESA SDTV 
Tv4 MEDIA . SDTV 

Tv4 EXPRESA SDTV 
Tv4 MEDIA SDTV 

Tv4 EXPRESA SDTV ·-. 

,· Tv4 MEDIA SDTV 
Tv4 EXPRESA SDTV 
Tv4 MEDIA SDTV 

Tv4 EXPRESA SDTV 
Tv4 MEDIA SDTV 

Tv4 EXPRESA SDTV 
Tv4 MEDIA SDTV 

Tv4 EXPRESA SDTV 
Tv4 MEDIA SDTV ' 

Tv4 EXPRESA SDTV 
Tv4MEDIA SDTV 

Tv4 EXPRESA SDTV 
Tv4 MEDIA·. SDTV 

Tv4 EXPRESA SDTV . 

Tv4 MEDIA SDTV 
Tv4 EXPRESA SDTV 
Tv4MEDIA . SDTV 

Tv4 EXPRESA SDTV 
Tv4 MEDIA SDTV 

Tv4 EXPRESA SDTV 
Tv4 MEDIA ' SDTV 

Tv4 EXPRES/1- SDTV . 

Tv4 MEDIA. SDTV 
Tv4EXPRESA SDTV 
Tv4 MEDIA SDTV 

Tv4 EXPRESA SDTV 

4.0 
4.0 . . 

4.0 
4.0 
4.0 
4.0 
4.0 . 
4.0 
4.0 
4.0 
4.0 
4.0 
4.0 
4.0 
4.cf 
4.0 
4.0 
4.0 
4.0 .. 

4.0 
4.0 
4.0 
4.0 
4.0 

/ 

4.0 
Ll10 -

4.0 
4.0 
4.0 
4.0 
4.0 
4.0 
4.0 
4.0 

. 

4.0 

, 

. 
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MPEG-2 

MPEG-2 
MPEG-2 . 

MPEG-2 
MPEG-2 

MPEG-2 
MPEG-2 
MPEG-2 
MPEG-2 
MPEG-2' 

MPEG-2 
MPEG-2 

MPEG-2 
MPEG-2 
MPEG-2 
MPEG,2 
MPEG-2 

MPEG-2 
MPEG-2 
MPEG-2 
MPEG-2 
MPEG-2 
MPEG·2 .. 

MPEG-2 
MPEG-2 .' 

MPEG-2 
MPEG-2 
MPEG-2 
MPEG-2 
MPEG-2 
MPEG-2 
MPEG-2 
MPEG-2 

MPEG-2 
MPEG-2 

ConformE>a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28 párrafos déeimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados !Jnidos 
Mexicanos; l, 2, 6 fracción IV, 7, 15 fracción XVII, 17 fracción 1, 158, 160 y 162, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15 y 16 de los 
Lineamientos. Generales para el Acceso a la Multiprogramación y l, 4 fracción 1 y 6 
fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánifo del Instituto Federal de TelecomunicacioRes, 
este órgano autónombemite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

Primero.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Guanajuato titular de 27 concesiones 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la 
prestación del servicio de televisión ·. radiodifÚndida digital, el acceso a la 
multiprogramación a través de 25 canales de transmisión que se mencionan en el 
Antecedente VII de la presente Resolución para realizar ldtransmisión ·de los canales "Tv4 
MEDIA" y "Tv4 EXPRESA" generados por el propio solicitante, en los términps señalados 
en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

Segundo.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
al Gobierno del Estado de Guanajuato la presente Resolución. 

Asimismo, se instruye a la misma Unidad Administrativa a efecto de que haga del 
conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la 
Secretaría de Gobernación y de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional Electoral, el contenido de la presente autorización para 

los efectos conducentes. 

Tercero.- Dentro del plazo de 30 (treinta) días naturales, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que hubíere surtido efectos la notificación de la presente Resolución 
el Gobierno del Estado de Guanajuato, deberá presentar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el aviso que contenga la fecha en la que pretenda iniciar las.· 
transmisiones de los canales de programación "Tv4 MEDIA" v "Tv4 EXPRESA", sin perjuicio 
del aviso u otras obligaciones que conforme a las disposiciones legales aplicables, en su 
caso, corresponda dar a otras autoridades; concluido dicho plazo, sin que se hubiera 
dado cumplimiento al presente Resolutivo la presente Resolución dejará de. surtir efectos 
jurídicos, ante lo cual el Gobierno del Esta.do de Guanajuato, tendrá que solicitar una 
nueva autorización. 

El Gobierno del Estado de Guanajuato, deberá dar aviso al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones del inicio de las transmisiones de los canales "Tv4 MEDIA" v "Tv4 
EXPRESA", en el plazo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su realización, sin perjuicio 
del aviso u otras obligaciones que conforme a las disposiciones legales aplicables, en su 
caso, corresponda dar a otras autoridades. 
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Cuarto.- La prestaoión del servicio de los canales de programación en 
multiprogramación "Tv4 MEDIA" y "Tv4 EXPRESA" y la operación técnica para 

l ' 
multiprogramar éstará sujeta a las disposiciones legales y administrativas en materia de 
multiprogramación. 

Quinto.- En s11 aporti 1nidai'i'. remítase la presente Resolución, así como sus constancias de 
r 

notificación a la Dir.ección General Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones, 
para efebtos de su debida inscripción en el Registro Público de Concesiones. 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

(.:\ . 
Er~esto E\..:~b~ González 

Co~ado 

~· 
María Elena Est~:illo Flores 

Comisionc;ida 

' ' 

/ __ -

/"} ¡_' ( 

(( 

Adtíána Saña Labardini lnzunza 
Comisionada 

- J ,y;y·~ t/11/ 
~) 

Mario Germán Fromow.~angel 
Comisionado 

; 

La pres8.nte Resolución fue aprobado por el 91eno del Instituto Federal de-Telecomunicaciones en su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 19 de octubre de 2016, 
por unonimidod_de votos de los Comislonadds Gabriel Oswaldo Contreros Saldívor, Ernesto Estrada González, Ad ria no Sofía Labordlnl lnzunzo, Moría Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rongel. Adolfo Cuevas Tejo y Javier Juárez Moji ca; con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones_! y 111; y vigésimo primero, 
del articulo 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y"Rodlodlfusión; osí como 
en los artículos l, 7, 8 y 12-~el Estatuto Orgánico del lnstftuto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/191016/536. 

La modificación al numeral IV del Considerando Tercero propuesta y votada durante lo Sesión, fue aprobado con los votos a favor de los Comisionados Adriana 
Sofía Lobordini lnzunzo¡ María Elena Estovlllo Flores y del ~omisionado Adolfo Cuevas Tejo; y con los Votos en contra de los Comisionados Em_(>stO Estrada Gonzólez, 
Mario Germón fromow Rongel y Javier Juórez Mojica; Por lo que al existir empate, lo Comisionada Adrlona Sofía Labordinl lnzunzo presldiendo el Pleno ejerció su 
voto de calidad en términos de los artículos 45 primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y el ortícuJ0-8 primer párrafo del Estatuto 
Orgónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

El Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Soldívor previendo su ciusencia justificado o lo sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de 
---IOS artículos 45 1ercer pórrofo de lo Ley federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y B segundo pórrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

Telecomunicaciones. ' ' 
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